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 PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 
Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 

Adicionar en el CAPÍTULO III “BOGOTÁ CONFÍA EN SU POTENCIAL”el siguiente 
Artículo:  
 

TIPO/ART
ÍCULO 

TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo 
Nuevo. 

Artículo XX – Establecer una tarifa 
progresiva en el Impuesto de Industrita 
y Comercio para Incentivar la Inversión 
en Bogotá 

Con el objetivo de crear un entorno fiscal 

favorable para nuevas inversiones en la 

ciudad, así como atraer inversión 

extranjera, la Administración Distrital a 

través de la Secretaría Distrital de 

Hacienda establecerá una tarifa progresiva 

del Impuesto de Industria y Comercio (ICA), 

para promover el desarrollo sostenible y 

tecnológico, así como la creación de 

empleo local de calidad. 

Este beneficio tributario  permitirá que  las 

empresas contribuyan de manera 

 
 Para que Bogotá pueda 
posicionarse como un líder 
económico a nivel nacional e 
internacional, es fundamental 
crear un entorno atractivo para la 
inversión. La llegada de nuevas 
empresas y la expansión de las 
existentes no solo generan 
empleo y mejoran la 
infraestructura, sino que también 
fomentan la innovación y el 
desarrollo tecnológico. Al atraer 
capital y talento, Bogotá puede 
fortalecer su economía, 
diversificar su base productiva y 
mejorar la calidad de vida de sus 
ciudadanos. Además, una ciudad 
atractiva para la inversión puede 
beneficiarse de mayores ingresos 
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proporcional al desarrollo económico de 

Bogotá, para lo cual deberán cumplir con 

los siguientes requisitos:  

i) Sean empresas nuevas que se 

instalen en la ciudad y produzcan o 

comercialicen sus productos y/o servicios 

desde Bogotá.  

ii) Cuyas inversiones generen un 

número de nuevos empleos directos: 50 

para el caso de mediana y 400 para el caso 

de grandes empresas. 

iii) Mínimo el 50% del personal que 

requieran sean personas domiciliadas 

(residentes) en la ciudad. 

iv) Realicen inversión por un monto 

desde 20.000 UVT, para el caso de 

mediana, y desde 80.000 UVT para el caso 

de grandes empresas. 

A continuación, la tarifa del ICA será de la 

siguiente manera: 

Las empresas nuevas estarán exentas del 

impuesto ICA durante el primer año de 

operaciones. Esta exención total busca 

facilitar la instalación y el inicio de 

actividades comerciales y productivas. 

 En el segundo año, se aplicará una tarifa 

del 50% de la tarifa regular del ICA. 

fiscales, los cuales pueden 
reinvertirse en proyectos sociales 
y de infraestructura, creando un 
ciclo virtuoso de desarrollo y 
bienestar. Por estas razones, es 
imperativo implementar políticas y 
marcos tributarios que hagan de 
Bogotá un destino preferido para 
inversionistas y emprendedores 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

permitirá a las empresas adaptarse 

progresivamente a la carga tributaria. 

A partir del tercer año se aplicará una tarifa 

del 100%  

ARTÍCULO XXX. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO  
 


